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ECONOMÍA Y NEGOCIOS

El grupo Inditex permitirá el pa-
go por móvil en todas las tiendas
de España de sus ocho cadenas
—Zara, Massimo Dutti, Stradiva-
rius, Bershka, Pull&Bear, ZaraHo-
me, Oysho yUterqüe— a partir de
septiembre, según anunció ayer

el presidente del grupo textil, Pa-
blo Isla, durante la junta de accio-
nistas. La compañía extenderá es-
ta posibilidad de pago pormóvil a
otros países en los que opera.

El nuevo servicio estará dispo-
nible en las aplicaciones online de
las ocho marcas, además de en

unanueva aplicación, InWallet,di-
señada íntegramente por equipos
de Inditex y que permitirá efec-
tuar compras en todas las tiendas
del grupo gallego. En ambos ca-
sos, las aplicaciones almacenarán
de forma automática todos los re-
cibos de compra. Isla recordó que
en los últimos cinco años el grupo
ha invertido más de 1.000 millo-
nes en innovación.

El usuario activará el servicio
directamente dentro de la aplica-
ción la primera vez que acceda a
esta e introduzca las tarjetas que
desea asociar a la cuenta. A partir
de ahí, en cada una de las transac-
ciones que realice —compra o
devolución—, la aplicación gene-
rará un código QR con el que se
gestionará el pago de forma segu-
ra simplemente acercando el telé-
fono a la terminal de pago.

“Es un escenario que no vamos
a aceptar”, declaró Faubel a es-
te periódico. “Vamos a pedir a
la empresa la apertura de nego-
ciaciones para mitigar el impac-
to todo lo posible”, añadió. La
compañía ha justificado los des-
pidos por la previsión de meno-
res ventas.

La planta de Almussafes fabri-
ca cincomodelos de automóviles
para toda Europa, así como va-
rios tipos de motores. La planifi-
cación inicial contemplaba que
este año se alcanzase la produc-
ción de 2.000 unidades cada día.
Sin embargo, la evolución del
mercado ha hecho que la cifra
ahora se sitúe en unas 1.700 por
la menor demanda.

Faubel ha desvinculado la de-
cisión de la compañía de la deci-
sión de Reino Unido de abando-
nar la Unión Europea: “Hasta
donde sabemos no está relacio-
nado, y eso es preocupante por
los efectos añadidos que puede

tener. Es hora de que los Gobier-
nos europeos actúen”.

Por su parte, fuentes de la em-
presa señalaron a Europa Press
que lo que hicieron ayer fue co-
municar a la representación la-
boral las implicaciones que pue-
de conllevar la bajada de ventas
experimentadas. “Se les ha notifi-
cado y se les ha pedido que lo
estudien”, comentaron las mis-
mas fuentes, que agregaron:
“Nos vamos a sentar y habrá que
volver a hablar de este tema”.

Reacción del Gobierno

La noticia no fue del agrado del
Gobierno valenciano. La vicepre-
sidenta del ejecutivo regional,
Mónica Oltra, afirmó sobre el
anuncio: “Siempre es grave que
las personas pierdan su trabajo”.
La también portavoz de la Gene-
ralitat valenciana, que se enteró
de la información cuando fue
preguntada por los periodistas,

señaló que espera “que no pase,
que las personas conserven su
puesto de trabajo”.

En la planta de Almussafes,
que celebrará sus 40 años de fun-
cionamiento en septiembre, tra-
bajan en estos momentos 9.200
personas. Después de una etapa
complicada, cuando el número
de trabajadores descendió a
6.000, hace cuatro años la facto-
ría se afianzó al quedar como
productora exclusiva demotores
y grandes vehículos de la compa-
ñía para toda Europa.

En el proceso, la empresa es-
tadounidense cerró una planta
en la ciudad belga de Genk, en la
que trabajaban 4.300 emplea-
dos, y trasladó su producción a
Valencia. En la factoría de Almus-
safes se fabrican las furgonetas
Transit, el todocamino Kuga (cu-
ya nueva hornada se lanza en
septiembre), los monovolúme-
nes S-Max y Galaxy y el sedán
Mondeo.
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Ford despedirá a 430
trabajadores en Valencia

El presidente de Inditex, Pablo Isla, ayer en la Junta de Accionistas.

IGNACIO ZAFRA, Valencia
La fábrica de Ford en Almussafes, en Valencia,
anunció ayer el despido de 430 trabajadores debi-
do a la previsión de unamenor demanda de vehícu-
los y, por tanto, de unas necesidades de produc-
ción inferiores. UGT, el sindicato mayoritario en la

factoría, expresó su oposición a la medida y su
intención de plantear “alternativas”. El secretario
general del sindicato en la fábrica, Carlos Faubel,
indicó que, sumados a los 160 contratos que la
firma prevé no renovar a finales de julio, la salida
total de empleados ascenderán a cerca de 600.

Consupan, S. L., Sociedad Unipersonal

(Sociedad Absorbente) y

Tiendas Granier, S. L., Sociedad Unipersonal 

Granier Madrid, S. L., Sociedad Unipersonal

Granier Canarias, S. L., Sociedad Unipersonal

(Sociedades Absorbidas)
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 y 44 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, de 

Modifi caciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace público que en fecha 29 

de junio de 2016, el socio único de la sociedad Consupan, S.L., Sociedad Unipersonal (So-

ciedad Absorbente) aprobó la fusión por absorción de las sociedades Tiendas Granier, S.L., 

Sociedad Unipersonal, Granier Madrid, S.L., Sociedad Unipersonal y Granier Canarias, S.L., 

Sociedad Unipersonal (Sociedades Absorbidas), adquiriendo la primera, en consecuencia, 

el total patrimonio de las Sociedades Absorbidas, que quedarán disueltas y extinguidas sin 

apertura de período de liquidación, todo ello en los términos y condiciones del Proyecto co-

mún de Fusión suscrito en fecha 29 de junio de 2016 por todos miembros del órgano de 

administración de cada una de las sociedades participantes en la fusión, las cuales están 

directa e íntegramente participadas por el mismo socio, el Sr. Juan Pedro Conde Jiménez

Igualmente, se hace constar de forma expresa el derecho que asiste a los so-

cios de las sociedades intervinientes y los acreedores de cada una de ellas a ob-

tener, de forma gratuita, el texto íntegro del acuerdo adoptado y de los Balances 

de Fusión, así como el derecho de oposición que asiste a los acreedores, en los 

términos previstos en el artículo 44 de la Ley de Modifi caciones Estructurales, duran-

te el plazo de un (1) mes, contado a partir de la publicación del último anuncio de fusión. 
En Vilanova i la Geltrú, a 4 de julio de 2016.

Don Juan Pedro Conde Jiménez, Administrador único de Consupan, S.L., Sociedad Unipersonal; 
Tiendas Granier, S.L., Sociedad Unipersonal y Granier Madrid, S.L., Sociedad Unipersonal 

y Administrador Solidario de Granier Canarias, S.L., Sociedad Unipersonal.
Don Miguel Ángel Conde Jiménez, Administrador Solidario de Granier Canarias, S.L., Sociedad Unipersonal

Barna Center, Sociedad Anonima Unipersonal
(Sociedad Absorbente)

Recreativos Marant, 

Sociedad Anonima Unipersonal
(Sociedad Absorbida)

ANUNCIO DE FUSIÓN

En cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 43 de la Ley 3/2009 sobre Modifi caciones Es-

tructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace público que en las actas de Decisiones del 

único accionista de la Sociedad  “BARNA CENTER SOCIEDAD LIMITADA, Sociedad Uniperso-

nal”, y del único accionista de la Sociedad “RECREATIVOS MARANT SOCIEDAD ANONIMA, 

Sociedad Unipersonal”, celebradas ambas, el día 30 de junio de 2016, acordaron la Fusión 

de las citadas Sociedades, mediante la absorción por parte de “BARNA CENTER SOCIEDAD 

ANONIMA, Sociedad Unipersonal”, de la sociedad “RECREATIVOS MARANT SOCIEDAD 

ANONIMA, Sociedad Unipersonal”, lo que implicará la extinción y disolución sin liquidación de la 

Sociedad Absorbida, y la transmisión en bloque de su patrimonio social a la Sociedad Absorben-

te que adquirirá, por sucesión universal, los derechos y obligaciones de aquellas.

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el mismo Artículo 43 de la Ley sobre Modifi ca-

ciones Estructurales, se hace constar expresamente el derecho que asiste a los Accionistas, 

y Acreedores de las Sociedades participantes en la Fusión, de obtener el texto íntegro de las 

decisiones adoptadas y de los Balances de Fusión aprobados, así como el derecho de oposición 

a la Fusión que asiste a los acreedores en los términos establecidos en el artículo 44 de la citada 

Ley sobre modifi caciones estructurales.

Sant Cugat del Vallés, 4 de julio de 2016. El Administrador Único de BARNA CENTER, SOCIEDAD ANONIMA, 
Sociedad Unipersonal: la mercantil GIGA GAME SYSTEM, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, y en su nombre 

Doña Nuria Lao Mulinari; y el Administrador Único de RECREATIVOS MARANT SOCIEDAD ANONIMA, Sociedad 
Unipersonal: la mercantil BARNA CENTER, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal, 

y en su nombre Doña Nuria Lao Mulinari
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